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28. 
 
 

Fusagasugá, 2025-10-06 

 
Señores 
OFERENTES INVITACIÓN 052 
Universidad de Cundinamarca  
 
 
Asunto: Respuesta observaciones Inv. 052  
 
Respetados 
 
Me dirijo a usted para dar respuesta a las diferentes observaciones realizadas por los oferentes dentro 
de la invitación 052 “REALIZAR ADECUACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN Y ARMONIZACIÓN 
DE LOS LABORATORIOS DE UCUNDINAMARCA, SEDE FUSAGASUGÁ 
 
 
Observación 1. CONSTRUCCIONES MONTAJES Y PARTES ELECTRICAS SAS 
 

“Dado que CONSTRUCTEK INGENIERIA S.A.S como miembro del CONSORCIO INGENIEROS 
UDEC LABORATORIOS presenta el RUP con fecha de más 30 días al momento del cierre del 
proceso, considerar la no asignación de puntaje a todo lo relacionado con este documento: tales 
como experiencia especifican, mipyme etc, ya que aunque se puede subsanar para los requisitos 
habilitantes para la acreditación de puntaje no se puede considerar la subsanación” 

 

Respuesta:  
Nos permitimos informar que el oferente CONSORCIO INGENIEROS UDEC LABORATORIOS, 
realiza la subsanación del documento y remite RUP con fecha expedición del 22 de septiembre del 
2025, cumpliendo con los tiempos de la Invitación de la oferta. 
 
Observación 2. PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L SAS 
 

“Colombia Compra Eficiente en concepto C 197 de 2023 aclaró que, en los procesos de 
selección de mínima cuantía, los asuntos relacionados con la oferta económica que no 
resultaron claros, podrán ser objeto de una solicitud de aclaración por parte de los 
proponentes, siempre que la entidad así lo requiera, esta actuación permite al comité 
evaluador, esclarecer dudas o aspectos confusos durante la evaluación de las propuestas, sin 
que ello implique modificar, adicionar o mejorar la oferta. De acuerdo con la normativa del 
Sistema de Compra sólo son subsanables aquellos requisitos de la propuesta que no afecten 
la asignación de puntaje, es decir, los documentos para acreditar los requisitos habilitantes 
del proponente. En razón a que FORMATO ABSr125 COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE 
BIENES, SERVICIOS U OBRAS es un requisito habilitante, se podrá subsanar este 
documento ya que es tan solo la versión del documento la que cambia, acreditando que la 
oferta económica del proponente es igual a la radicada  inicialmente para el objeto del contrato 
a celebrar. 
 
Es por ello que permito aclarar que en ningún momento se han realizado modificaciones a los 
ítems cotizados, ni se han efectuado enmendaduras, ni se incurre en alguna de las causales 
que conllevaron al rechazo inicial. Reconozco que el envío de la versión anterior obedeció a 
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un lapsus calami al momento de adjuntar el formato de la propuesta de la nueva versión, por 
lo cual presento excusas respetuosas. 
 
Con el fin de subsanar la situación, adjunto la cotización en el formato versión 3, en la cual se 
evidencia que no existen modificaciones en los valores ni en los ítems ya presentados dentro 
del acervo documental. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en el principio de transparencia y en procura de garantizar 
la igualdad de condiciones dentro del proceso, solicito se habilite la propuesta para continuar 
con la respectiva evaluación técnica.” 

 
Respuesta:  
Teniendo en cuenta, la información allegada y en las observaciones, se establece que, aunque el 
oferente remitió en la etapa de subsanación el documento “1.052_BYS_DEFINITIVO” y la 
justificación/observación “SUBSANACIÓN EVALUACIÓN TÉCNICA”, las especificaciones técnicas 
no corresponden a las establecidas en el formato ABSr125, versión 3, publicado junto con la 
invitación, sino a la versión 2 del formato. En consecuencia, no es posible avalar el documento 
aportado. Se deja constancia de que el formato de cotización, versión 3, fue oportunamente 
publicado y notificado para conocimiento de todos los oferentes interesados en el proceso. 
 
Asimismo, se identifica que los cambios existes entre las versiones, pueden verse reflejados en las 
ofertas económicas respecto de los ítems 8, 9 y 10; por lo anterior, no se acepta la justificación ni la 
subsanación presentadas por el oferente. 
 
Versión 2:  

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ADOr001 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN: 11 

CARTA 
VIGENCIA: 2024-09-02 

PAGINA: 3 de 3 

 

 

Versión 3:  

 
 
 
Causal de rechazo 8. “Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 
Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia.” 
 
Cordialmente, 

 
 
 
MARÍA DE LOS ÁNGELES FRANCO ORTIZ 
Jefe Apoyo Académico  

 
Proyectó: Melissa Alonso Villamil 
                Oficina Apoyo Académico  
 

28-30. 
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